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Se acaba de aprobar el Real Decreto
870/2013de8denoviembreporelque
seregulalaventaadistanciaalpúblico,

a través de sitios web, de medicamentos de
uso humano no sujetos a prescripción mé-
dica,encumplimientodeloprevistoenelar-
tículo2.5delaLey29/2006de26dejulio,del
Medicamento. Desde Asefarma considera-
mos que se trata de la apertura de un nuevo
canaldeventaparalafarmaciaquelevaaper-
mitirampliarnuevoshorizontes,ofreciendo
un servicio más completo al paciente. Pero,
no está exento de polémica, ya que se puede
apreciar cierta falta de precisión en algunos
puntos,queprovocaríacierta inseguridadal
farmacéutico. Cuando la compra se realice

desdeotroestadomiembro,laventadeberes-
petartantolosrequisitosexigidosenestereal
decreto como los exigibles en el país de des-
tino,respectoalosmedicamentos,incluyendo
etiquetado,prospectoyclasificación,comoa
las condiciones de dispensación, exigiendo
un plus de conocimiento para poder garan-
tizarlaventaenlascondicionesexigidas,pues
debe respetarse la legislación de ambos paí-
ses.

Otro punto en el que se está exigiendo un
plus de responsabilidad al farmacéutico y
que le va obligar a efectuar un riguroso
control de este tipo de ventas, es el contem-
plado en el artículo 10.7, por el que “el far-
macéutico deberá valorar la pertinencia de

la dispensación de medicamentos ante
solicitudes de cantidades que excedan de
las empleadas en tratamientos habituales,
peticiones frecuentes o reiteradas que indi-
quen la posibilidad de que se realice un
mal uso o abuso de los medicamentos obje-
to de venta”. La falta de delimitación y con-
creción es total, lo cual provoca una tre-
menda inseguridad jurídica al farmacéuti-
co, de cara un posible procedimiento san-
cionador incoado con motivo de estas dis-
pensaciones, en el que deberá acreditar que
actuó con la diligencia debida en aras a
detectar o advertir un potencial mal uso.

El propio real decreto prevé la posibili-
dad de limitar cualitativa y cuantitativa-

mente la venta a dis-
tancia de determina-
dos medicamentos,
por su potencial mal
uso, lo cual ayudará
bastante a efectos de
valorar la pertinencia o no de la dispensa-
ción.

Finalmente, interesa destacar que no por
tratarse de medicamentos no sujetos a pres-
cripción están exentos de interacciones y
contraindicaciones, por lo que considera-
mos que el consejo farmacéutico y la infor-
mación al paciente sigue siendo primordial.
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El Real Decreto de venta ‘online’ no acaba con
las diferencias entre comunidades autónomas

Aunque en líneas generales la
valoración por parte del sector del
Real Decreto que regula la venta
por Internet de medicamentos no
sujetos a prescripción médica es
positiva, hay algunos aspectos que
no acaban aún de quedar claros en
esta nueva normativa.En este sen-
tido, uno de los más comentados
es el relativo a la promoción y
publicidad de la farmacia y su sitio
web.

Sobre este particular, son las
comunidades autónomas las
encargadas de regular este aspec-
to y las diferencias entre comuni-
dades autónomas son muy acusa-
das. Por ejemplo, mientras los far-
macéuticos andaluces pueden
tener página web y estar presentes
en las redes sociales, los gallegos
no pueden tener presencia en la
Red. “El real decreto no entra a
valorar este asunto y cuando habla
de promoción y publicidad remi-
ten a la normativa vigente, así que
no acaba de resolver este tema”,
asegura Carmen Casado, respon-
sable del Departamento deTecno-
logías de la Información y la
Comunicación de Jausas Legal.

Lo que sí que queda claro es que
las farmacias sí que podrán tener
una página web para comerciali-
zar medicamentos sin receta.
“Cuando la web de la farmacia sea

la que tenga el logotipo común
europeo que se requiere no habrá
duda de que debe admitirse la
venta de medicamento sin receta
online en todas las comunidades,
pero cuando no se tenga ese logo-
tipo y se persiga solo la venta de
parafarmacia no está regulado”,
apunta Isabel Marín Moral, abo-
gada y autora del sitio web farma-
ciayderecho.com. A este respecto,
esta experta también resalta que
“tampoco se aclara si en la web

que cuente con el logotipo se va a
poder vender parafarmacia u otro
tipo de servicios farmacéuticos,
por tanto quedan muchos interro-
gantes”.

Por otro lado, aunque este
decreto ya ha entrado en vigor, las
farmacias todavía no pueden
comenzar a vender fármacos sin
receta. “Estamos a la espera de
que la Comisión Europea publi-
que el acto de ejecución relativo al
logotipo común que debe estar

presente en todas las webs.A par-
tir de este punto, habrá que espe-
rar comomáximounañomáspara
que la Agencia de Medicamentos
y Productos Sanitarios (Aemps) y
las Comunidades Autónomas ten-
gan listas las respectivas páginas
webs informativas requeridas en
la normativa”,explica Casado.

Desde la publicación del primer
borrador hasta el momento de su
aprobación en Consejo de Minis-
tros, se han producido varios cam-

bios. Uno de ellos ya se aprecia en
el propio nombre. En un primer
momento se denominaba venta a
través de procesos telemáticos y,
ahora,se ha establecido el término
venta a través de sitios web. Ade-
más de que esta última expresión
viene recogida en la última modi-
ficación de la Ley de Garantías,
Casado cree que así,“se especifica
claramente que el único canal de
venta es la página web, descartan-
do por ejemplo el correo electró-
nico, posibilidad que se llegó a
contemplar”.

Nueva oportunidad
Aunque desde la consultora Ase-
farma valoran el real decreto
como “muy ambiguo” y conside-
ran que “será la casuística la que
nos enseñe”, señalan que abre un
nuevo canal de venta para el far-
macéutico.Actualmente hay 1.235
medicamentos no sujetos a pres-
cripción médica y no financiados,
según la Asociación para el Auto-
cuidado de la Salud (Anefp), y, a
falta de los financiados, este dato
da una idea de la oportunidad que
se genera para la farmacia. “Para
el sector del autocuidado el real
decreto es positivo, ya que supone
una oportunidad más para mos-
trar sus medicamentos de autocui-
dado, manteniendo como centro
de este nuevo canal a la farmacia y
al farmacéutico”, asegura Jaume
Pey,director general deAnefp.

Los expertos consideran que algunos aspectos de la comercialización y la presencia en la red de las farmacias no quedan del todo claros y
esperan que las comunidades aclaren y unifiquen sus criterios sobre la presencia de las boticas en la red.

■El texto remite a las normativas autonómicas ya existentes en materia de promoción y publicidad de la farmacia y su sitio web
■Ya ha entrado en vigor, pero hay que esperar a que la CE establezca el logotipo común y que las webs de la Aemps y las comunidades estén listas
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